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DERECHO  A  LA  INFORMACIÓN.  ACCESO  A  LAS  AVERIGUACIONES  PREVIAS  QUE
INVESTIGUEN  HECHOS  QUE  CONSTITUYAN  GRAVES  VIOLACIONES  A  DERECHOS
HUMANOS O DELITOS DE LESA HUMANIDAD.

En materia de derecho a la información pública, la regla general en un Estado democrático de
derecho debe ser el acceso y máxima publicidad de la información. Sin embargo, la regla general
presenta algunas excepciones, las cuales, por mandato constitucional, deben estar previstas en
leyes en sentido formal y material. Una de estas excepciones es el caso de las averiguaciones
previas,  cuyo contenido debe considerarse como estrictamente reservado,  en términos de lo
dispuesto en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, y de los artículos 13,
fracción V,  y  14,  fracción III,  de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la  Información
Pública Gubernamental. Ahora bien, esta limitante tampoco puede considerarse como absoluta y
presenta una excepción -de modo que estamos ante una excepción a la excepción- consistente
en que, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter
de reservado cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones
a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. Las averiguaciones previas se mantienen
reservadas en atención a que la difusión de la información contenida en ellas podría afectar
gravemente la persecución de delitos y, con ello, al sistema de impartición de justicia. A pesar de
lo anterior,  la ley previó como excepción a la reserva de las averiguaciones previas aquellos
casos extremos en los cuales el delito perseguido es de tal gravedad que el interés público en
mantener la averiguación previa en reserva se ve superado por el interés de la sociedad en su
conjunto  de  conocer  todas  las  diligencias  que  se  estén  llevando  a  cabo  para  la  oportuna
investigación, detención, juicio y sanción de los responsables. Estos casos de excepción son las
investigaciones  sobre  graves  violaciones  a  derechos  humanos y  delitos  o  crímenes  de  lesa
humanidad. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación recuerda que el
Tribunal Pleno reconoció en la tesis jurisprudencial P./J. 54/2008, el doble carácter del derecho
de acceso a la información, como un derecho en sí  mismo, pero también como un medio o
instrumento para el ejercicio de otros derechos. En este sentido, el Tribunal Pleno destacó que el
derecho de acceso a la información es la base para que los gobernados ejerzan un control
respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo cual se perfila como un
límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una exigencia
social  de todo Estado de Derecho. En virtud de lo anterior,  cobra una especial  relevancia la
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Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos
Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 54/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, con el
rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y
SOCIAL."

necesidad de permitir  el  acceso a la  información que conste  en averiguaciones previas que
investiguen hechos que constituyan graves violaciones a derechos humanos o crímenes de lesa
humanidad, pues estos supuestos no sólo afectan a las víctimas y ofendidos en forma directa por
los hechos antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, precisamente por su gravedad y
por las repercusiones que implican.
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